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Boletín nº. 27 

Más de 19 empresas harán parte del holding estatal de 

servicios financieros 
 

• El ministro de Hacienda y Crédito Público Alberto Carrasquilla, explicó que las empresas 

que conformarían este holding tienen un valor cercano a los $80 billones. 

 

• En el marco de la conmemoración de los cinco años del Código País, manifestó que el 

proceso estaría listo en noviembre y que se trata de 12 empresas en las que la Nación 

tiene participación directa y otras 7 con participación indirecta. 

 

Bogotá, 4 de septiembre de 2019 (COMH). Durante la conmemoración de los cinco 

años de las Mejores Prácticas de Gobierno Corporativo el ministro de Hacienda y 

Crédito Público Alberto Carrasquilla Barrera, entregó detalles del holding estatal de 

servicios financieros en la que trabaja el Gobierno para optimizar y hacer más eficaces 

los servicios financieros que presta la Nación. 

 

En ese sentido, explicó que el holding contendría 19 empresas con activos por valor de 

$80 billones. "Se trata de unas 12 empresas en las cuales la Nación tiene participación 

directa e indirecta en otras 7". 

 

"Tenemos entidades de primer piso, con unos capitales de $2.6 billones; de segundo 

piso con capital aproximado de $11 billones. Tenemos entidades que hacen fiducia, con 

un capital de más o menos medio billón, también hay participación en el sector 

asegurador ($1.1 billones) y en otros sectores de la actividad financiera ($6 billones)", 

explicó el titular de la cartera de Hacienda. 

 

Carrasquilla Barrera indicó que hay tres objetivos iniciales en la construcción de dicho 

holding. 

 

El primero es optimizar el portafolio accionario de la Nación, salvaguardando la fortaleza 

patrimonial de las entidades y los ahorros del público. 

 

El segundo, como se ha manifestado anteriormente, es evitar duplicidades, incrementar 

la eficiencia, generar mayor valor en la oferta de los productos y fortalecer la gestión y 

administración de los portafolios. El tercero es implementar las recomendaciones de la 

OCDE para las mejores prácticas de gobierno corporativo. 
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Finalmente, el ministro expresó que para el 24 de noviembre estaría lista el holding 

financiero que permitirá que el Estado sea más eficiente para administrar y gestionar 

sus activos. 

(Fin). 

 

    


